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Si los consejeros de Carlos III, que esa ley le inspiraron, lo indu
jeron en un error, en que no c~yeron los que le prepa~:ron y re?acta
ron , , las Ordenanzas de Miner!a de la N neva ~span_a, y lo obhgsr?n 
á decir que el carbón de piedra no es metal m sem1T?~tal, no. pudie
ron llevarlo hasta aceptar el sistet"Qa neto _de la acces10n. ~s~ Ilustra
do soberano no quiso dejar sujeto al capn?ho del superfteiar10 ~a e~
plotación del carbón mineral, y antes de vrnci~lar en este yrop1etano 
una materia "que se puede contar entie lo_s genero~ de pm_nera nece
sidad," prefirió pasar por la inconsecuenc_ra de suJetarla. a las leyes 
mineras, con todo y que no era en el sentir ~~ sus conseJerp~, ~eta! 
ni semimetal. Pero haciendo á uu lado la entre~ ~e esa ley_, ~ m1 que 
sólo me importa demostrar que ella no se d10 par~ Mexico, pre
guntaré: ¿ habrá jurisconsulto alguno que sostenga scnam_ente que_ la 
ley que modifica ó deroga á lo que es p9-ramente local, ex?end,a su im
perio has La reinos á que no alcanzó 1~ der0gada? ¿ f!ahra_razou algu
na que generalice esa legislación modificada, que e:' exclusiva~ente lo
cal por sus motivos y sus fines, sól~ porque el l~gislador creyo alcan
zar mejor éstos, declarando i las ~~nas accesorr~s del suelo, que su
jetas á, denuncio? ¿ La íutim1 relacr?a que hly entre b:' dos le~es, no 
revela que están inspiradas en el mi~mo deseo de _rroteJer las mmas de 
carbón en España, sin mis diferencia qu~ el medio adoptado para ha-
cer más eficaz esa protección? . , 

y la letra misma de la ley derogatoria, ¿ no esta re-relando el ab-
S\lrdo de que se extendiera á Méx.i.co cnand? su objeto fué, ":i,uanll.r 
las dificultades ocurridas en el uso de los mmerales de c~rbt>n_, o~a
sionad_as por la ley. derogada, dificulLa~es .que no se ~ent:an m pud1~
ron siquiera. existir en México? N~:esitanas_e, _en_ mi concepto, olvi
dar jodas las rerrla'l de interpretnc10n, para ms1strr en que la ley de 
178'9' debió im;i;rnr eatre nosotr~s, después de recon'ocer que la de 
1780 no se expidió para las, eoloma<i. , . _ 

Pero el rey Carlos IIÍ se engaiio, porque las d1üc~lt~des que 
quiso allanar, subsistieron ¡,iempre, como t_emau que subsistir, porque 
el error nunca e~ remedio de los male; sociales, y por esto Carlos IV 

1790 dijo q ne "ínterin apruebo la nueva Ordenanza general de 
e~ as " 8¿n estas sus propias palal:¡ras, ''que mandaré extender con 

, ::ación al estado actual de este ramo," subsista lo disµuest? en_ la 
•cédula citada" (la ley de que acabo de h:1.blar) con las mod1ficac10-
nes siguientes: que se permita hace;· calas y catas p~~a buscar_ v~tas; 
'que ••descubierta la mina, si ~l dueno del terreno qu1s:ere_benelic1arla, 
sea preferido con tal que lo eJecute con arreglo, modo Y. arte .. : : .• 
'b.acién'dola producir todo el fruto de que sea ca~az: y s1 no qmsier_e 
• no se hallare en disposición de hacerlo, se adJud1q11e al descubn
~or ;" que todo esto se entienda con la, minas nuevas y. no con l~s 
que se beneficiaban anteriormente, las cnale~ han de segnu- en el pre 
que se empezaron á beneficiar .....• ha;ta que se haga y !Pru~be lll 

' · µueva Ordenanza. ( 1) Sin hac~r notar como los _r~yes de Espana es; 
estuvieron vacilando entre el s1stema de_ la acc,es1on ! e~ que decl_ara a 
las minas "res nullius," cómo los ampliaban o resfrmgian, querrend~ 

-;.- ' 1 1-'b 1 Ley 3 di, del mismo t1tu o y 1 ro. 
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,a¡palgamarlos, onscándo transacciones entre la verdad y el error, sin 
t?miu- en cuenta nada de eso, vG!veré á preguntar: ¿ habrá juriscon
sulto que extienda las modificaciones, las declaraciones de una ley, 
hasta países eu que nunca rigió In. ley modificada ó aclarada? 

Y prescindiendo de esta observación, puedo fijarme en otra nue
va que ministra la ley que estudio. Carlos IV aplazó el remediar' •los 
incovenientes sobre minas de carbón de piedn." que en España se 
sentían, p,ar,:i. cuando se expidiera. la nuevá Ordenanza general de mi
nas, que se proponía mandar extender. La propia y espedal de Nue
va España era reciente: se habíá publicado en México en 15 ,fo Ene
ro de 1781. Obra ele dilata.dos estudios, fnlto de larga experiencia, 
resultado de los inapreciables comentarios de Gamboa á las del' •N ne-

, ,o Cnuderno," aceptada con unánime aplauso entre los mineros llle
xicanos, y cuando en Madrid se recibran cada día más caracterizados 
testimonios <le que ese Código había satisfecho la.s necesidades del µaís 
para el que se había dado, ¿ es presumible, puede creerse que Carlos 
IV hubiera p. pensado en derogarlo en 17!)0? ¿ Puede siquiera imagi
narse que los inconvenientes que estaban preocupando a1 Gobierno 
español con la legislacié,n que se ~mpeñaba en establecer sobre minas 
de carbón en España, inconvenientes que se iban á remover con la 

• proyectada nueva O1'den3.1iza y que en México no existían, lo lleva
ran hast:, pensar eu modificar la que entre nosotros con el más satis
factorío éxito ha!Jía comenzado :í. regir? .•.. Es para mi indudable por 
~sto que esa nueva Ordenanza iba solo a servir para E➔paña, i,)1 sólo 
:¡. derogar la anticuada del "Nuevo Cuarterno" que estaba allá todavía, 
creenci11 que me parece tanto más fuo.clada, cuanto que las colouias de 

- México y Perú tenían ya su legislación especial, muy superior á la de 
la metrópoli. El mismo carácter pro\Í ,ional ele la ley, que sól) re2:iría 
basta que se expidiese el Código minero que la Península necesitaba, 
J que no comprendería á México, es, pues, uu nuev,o y gpderoso aPu-
mento de que ella faé sólo loca.l º 

Dos años más tarde (1792) ''juzgando el Consejo que el asunto 
-de miras de carbón de piedra tiene ya toda la iustracción y claridad 
ilecesaria para determinarle definitivamente con separación de todas 
,las demas minas," se expidió otra ley que por "el bien común del 
reino'' consagró sin reserrn el sistema de la accesión, y declaró que 
las minas de lrnlla estaban tau libres íle denuncio, aunqne11us ,lueiios 
no las trabajasen y explotasen, como los mismos terrenos que las cu
b!ían, annque no ~e beneficiasen ni cultivasen. (1) Y esta ley, que 
'\'100 en lugar ele la nueva Ordenanza, que no llegó á tena España, 

~ -sino después de haberse México independido, es la que como decisiva 
iln la cuestión se tieue por los abogados que defienden este :Lmparo. 
Sin iosi:stir m:ís en que la íntima relación que la une con las anteriores 
del título en qne está recopilada, demuestra que ella sólo se. propuso 
allanar definitivamente las dificultades locales de España; sin r~petir 
que la legislación especial de ese reino iniciada en 1780, y que tantos 

-cambios y variaciones había sufrido, en el espaQ:iO sólo de doce años, 
~ estaba motivada. en necesidades muy locales del país, que teniéndo, 

Ley ! 15 , del mismo título y libro. 
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. recia de combustible por la esca-
abundancia de minas de c:il'hon, ca las reo-las ele la interpretación, 
sez de sus montes; sin comprobardcoln le~es" del título 20 de que és-

b t e la mayor parte e as J , d . 
que no as a qu . . . : la Ordenanza, para allt de uc1r que 
toy hablando, sean ~o::,teno~es ~. 'rmc en el contt>xto y letra de la q1)e 
la han derogado, qmclro roeJ~~. J:e re¡mta para así afilmar con mas 
cómo concluyente en a cues ion ' . 
solidez la opinion que defi~•~~o. baro-o de la inteligeaci::t que se huya 

Ordena esta ley _que, sm cm 'a;nanzus (habla sin dud:l de las 
dado ó pueda darse a las leyes y Or ºfi l au como las de la NueYa 
del "NueYO Cuader~o," que ~o espec1n ~:1~nto á que toda especie de 
España las substancrns d<i_nt~bles)a e lus de carbón sean de lil>re apro• 
minas ...... pertenecen a a oro~i;u~ costumbre las de hierro y otras 
vechumicnto, "como lo son por an d l tierra." B:l!:>ta este precepto 
subtancias que se extraen del seno r ~ \ra México pues saliiéndose 
para asegurar que esta ley_ no se \1~miire,de que n~s habla el legisla
que aquí no existía es~ ant1g~1;1 e.os \ Es rníia sus mandatos; y esto 
dor, se patentiza que el r,efin? s~~euía o!•clenado que las leyes de Cas• 
sin tomar en cuenta que el ~1sm do fuesen "contrnrins á !:l qoc %· 

tilla no rigiesen en las colomas cuan . c1·,;¡ ,, (1) 
. nido para cada provm ' · 

pecialmeute se bul.He~e preved E - no era común :í. México, se 
Que aquelI:t_costurubre e \:Pªº:c orde~aba que aquí las mio~ 

comprueba deci~1nmente c?,~l:rr/ q otros metales strnejnntcs," ?º 
de plomo, e¡,tano, cobre, . . y 1ao-:uan el quinto, lo m1s
:fnescn de libre apr0Yecham1~nt, Slll~cq~~~jrdcspués al diezmo. (2) 
mo que el oro y la plata, qum º. que ocía aquella antio-na costumbre lo• 
y si en México no se observa ~1 c?n el bieno y hs "otas substancias 
cal de España, y si p~r el co~ r;;~º'sujctas á !:.t. ley minera, absnrd9 
que se extraen de la tierra es_ a .. en a nellos dominios para poner al 
sería que tal co,-_tumbre qu~. s!rno del 'llnerro, se iuvocara aquí para 
carbón en la5 m1s1~as c~n( ic1ooes ue las reo-ía: Y si las lc_ves de los 
sacar :í. ambas del imper~o de la ley !atnrias ele mi~a5 sólo so observan 
Rduos de Ca<;til~a qucd1spon~n ~u "Y~ no contrarins á las que espe
en las Intla~ "s1 eran convemen es, . l . ·. " (3) vsi la Or-

, h 1 • roveído para cad:, 'rovrncrn, • 
1 cialmente se ~t>ieren ~ Es añ'a tenía en senti<lo contrario :í. a 

denanza de l\1mns de Nueva pt tos vio1ación expres:\ de ley 
·1 d bien definidos es os pun , ' 

,ley recop1 a a, . . , r c,,to lo diré corr<>bornndo este ar-
habría sido aplicar esta ,aqm. ,Xº <la ol,lio-atoria enlre nosotros por et 
gumento, el!a _nun<'a fue cons\o:r~s aiiol~, mismos "º b tuvieron co-
Gobinno v1remal; p~r.esto'. y o !ría ycrdudcramentc monstruoso, 
mo viYa ea estos d< ~mos. l º•t' os tina ley que,por lo~ errores 

t l m xicanos resuc1 aram . , h 
que noso ,os os ' o ·a los es añoles. y,la re,mciLaramos a o-
que contiene, han rter?~ad ) ºd p . ni cu el tic:npo mismo de los 
ra, cuando nunca llego a tener v1 a aqm, \ 
vireyes ? .. • • • · ( 4) 

-t,P ~ :S t!t. lo, lih. 2 o, Reco~ilaoión d_e India9. 1 Liy ~1,'11t. 10º, lib. 8º del m18mO Código. 

3 L1y -~., r11ail~. . l d !araba en su art. lo• esto: «P.ello 
4 El ro 1 de •reto de 4 de Julio de 18 .5 . (:C au remo de las minas de todOI 

teneciendo é. m! ,•1,ron·• Y señorío re~l :!fe~:~!~~ sin~ aquellos que le hayan adqol• 
mis reinos, n dio tr·n:l, 6. derecho 6. he b. hecho mis i.ugustos prede=eeorea 1 
rido por cooo ,s'.011 e~r< cial que les u ieee:i. 
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Pero hay más aún: para acabar de persuidirse de que Carlos IV 
· hizo accesorias del suelo sólo á la~ minas de carhón de España y no 
á las de Mé:dco que ni se explotaban. ni se conocían en aquella época, 
es conveniente ver las textuales palabras que se encuentran en la ley que 
analizo: después de ordenar que en Asturias se establezca una Escue
la de Matemáticas, Física, Química y Mmeralogía para que se difun
dan los conocimientos científicos que son absolutamente necesarios pa
ra el laborev y beneficio de las minas, agrega esto: "pues aunque 
"ahora por ser las mina! nuevas y superficiales, se saca de ellas car
bón en abundancia," no sucederá lo mismos cuando se profundicen y 
sea imposible benficiarla sin los auxilios del arte." 

Ahora bien, pregunto yo: ¿de qué minas hablaba el legislador, 
en qué país estaban situadáS esas minas nuevas que producían carbón 
en abundancia, y á las que refería sus preceptos, haciéndolas acceso
rias del suelo, creyendo con esto proteger esa importantP industria? 
¿Puede racionalmente creerse que la ley en esos térmiuos concehida, 
se haya dado para México, en donde no había una sola mina r¡ue pro
dujera carbón? ¿ No localiza la letra de ésta sus preceptos, como es
tuvieron localizados los de la primera que sobre esta materia se expi
dió, por sus moti'vos mismos en ella invocados? No; quien con ánimo 
despreocupado estudie la razón, la letra, los motivos de las leyes del 
tít. 20 del lib. 9 de Ir. Novísima, tiene indispensablemente que llegar 
i convencerse de que ellas formaron una legislación especial para Es
paña, que nunca se extendió :í. México por el legislador, por cuya 
eausa nunca se aplicaron por las Audiencias y \"ireyes de la Xueva 
España. Contra la inteligencia que se les da, creyéndolas por sus fe
chas posterioses :í. la Ordenanza, derogatorias de ésta, protesta la in
terpretación filosófica que las declara exclusivas de aquel país por su 
objeto y por sus fines, por su espíritu y su letra. 

Errores económicos y mineralógicos mantuvieron vacilante é in
deei~a á l::. legislación de E~paíia, en cuanto :í. IÓs terrenos carbonífe
ros, recorriendo todos los sistemas inYentados para definir la propie
dad minera, hasta caer fatalmente en el de la accesión, pero todos 
esos errores que después de dolorosa experiencia abjuró España mis
ma en 1825, condenando este sistema que tan bueno pareció á Carlos 
IV, se circunscribieron :í. su propio suelo. ( 1) El legislador de esa 
~ 

tité con.firmada por mí, y 111!1 que en lo sucesivo 1o obtengan en vwtuil del preaAn
.. decreto n Y el articulo SO deofa esto: « Las piedras p1eoios!l8 y toilaR la~ instan
.. me·álioae. comhustiblee y ealina_•, ya se encuentren en las en trallas do la tie
•• ya en ..au superficie, son el objeto especial del ra1110 de minería con arreglo al 
9'Wente mi real decreto,n Y una de tar1ta~ prueba@ de que los esp11ñoles mismos 
Je cr•;re, on jamá.• a¡ li~hles é. México las leyes recopilaiiae, sino sólo IM Ordenan. 
• d11 minería de Nuen España, ~e el testimonio autorizado del aut,ir de la uBi
'1ioteoa de lPgislación ultramarina» el que d•spuéd de copiar las lqes :ie Indias 
relativas 6. !111,as, y sin hablar siquiera de l~s recopiladu, in@erta «las Ordenan
• fiara el import11".lte cuerpo de minerfa ne Méidoo aprob&das en 2i de 11ayo de 
f181.,, llamándolas ffobra perfecta y !abiamente &eabada.1> La supresión de la• le
ti'P recopiladas en este libro b&11taría á autoriztr la que á su vez hizo el S•, Ro
~e1 de San Miguel en sus Pan tecta.•, y earfa monstruoso como he óicho, que 
llo7 reeucitá.ramoe lPyee que nunca han teni lo vida entre nosotros. 

1 E,¡ important0 s,b~r qu11 Jovella'loo. haP.iendo la mejor defensa de la peor 
_. al 80iltener el sistema de I& accesión, fué quien obli~ó é. lo~ Rey ,s d I Espa
~ ••paraase del buen camino que tra~ba la ley de 1870 (l .s , tft. 20, libro 9 °, 
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nación se propuso desde 1780 resolver el problema económico de au
mentar la explotación del carbón mineral, para atender nsi ó. las ne• 
cesidades locales, emanadas de la escasez de montes y aumento en el 
consumo de lcña.

1 
y después de cerca de medio siglo de estar ensayan-

do diversos sistemas, después de persuadirse de que lo• dueños del 
terreno no fecundlzan ]a industria minera. como los denunciantes de 
las vetas, acabó por proclamar resueltamente que las minas ele car
bón son como todas las otras denunciables, verdad que afirmada cou 
.el progreso de las ciencias exactas y jurídicw,, lrn, mantenido santio
nada como uu precepto en sus leyes posteriores de 1849 y 1869. Lo• 
mentable, funesta desgracia sería que los antiguos errores de Espai1tl, 
que ella misma no destinó para nosotros, y que-han sabido corregir 

• después sus administraciones ilustradas, fuesen l;ioy nuestro patrimo
nio por un insosteuible derecho h:¡reditorio, y que el sisterga o.e lo 
accesión ,·iniera á imperar á ~féxico, oólo porque lo consagró uua ley 
yo derogada en el país mismo cuyas necesidades creyó satisfacer. 

No,,ifl. Rec.), y es importante Hberlo, no sólo porque esos R<'yo~ e,cuentran una 
di11culpa. al caer en lO!\ errores a. que los indujo el iluetrll e~or1tor. sino porqu<t ea 
los i11formPs de éste se e cuentran los ruor,i•o~ rle la.~ leyes re ·o :1ih~rla!I que pre
oigan hien su sentido. En el informf' que en 9 1\e A.hril de l 789 di.'., J o,·ellallOS al 
Gobierno. aseguró bajo s'u. pg.la.hr& qua 11el carbón rle I iedra 110 •e 1iue le con ar r-n• 
tre fo11111•tale1 ·n.i 1e111imctaleA,· sino que es una. sus•a.ncia. infiama.bli, & ca__nta del 
betún y ac1-ite3 que contiene,)) y apoyarla. t-n Oi'3. autoridad, declaró la ley dti :!~ 
de Dicit-mbre de 17A9 (2~ del th, .lo y libre cit&rlo) que .-1 c&.rb6n de piedra nt 
·es metal ni aemimetal n ,iendo é,itA. su rAzón funtiameutal, como lo b~l.l11o fliílo en 
el informe, pa.r.!I. oo,1,e11t&1' á. e~t'l.bl'3c"r el lti,.ttlm& de la acce-i6n. Hoy, cnotr& e1111 
dohlA a.utonrll\ll de J ovt>llanOf y de Car lo~ 111, la. cienuiY.& demo11t;ra.rlo qut1 el 
carh6o de p1e,lra es 1e11iinutal

1 
y esto cO•i claridad ua.o luminosa, que e~o• nwunOI 

hombres ibstree tendrH1,n hoy que c nf.:f&r Su error. 
A canse· uenc a. de la. re¡,reeenta.ci6o tl .. l lirector ¡rPner l de m~nlL~, qnP. abo

gaba por la. \mena. dootrfoa.
1 

se e-cpidió 111. lt>y de IS rlti A,zosto de 179U LS 1C; d.-1 Q, 
tulo ~· libro cita.do,], ley que tr&t6 decv1u,iliar doe siatt:mascootra.rio~; Jov, llanOI 
volvi6 á 1<er consultr.t\o sobre lM1'disp~iciones que sanciona.. En su nn.-v(l iofor• 
me de 10 rie Mayo de 1791, no s6lo se m nt.iP.ne en sn., antiguas opinione11, un IIÓ
lo i,cnrre en los mismo3 errorei-1 mineral{ijci,•o~ ■ino que cayó en otros ju Srl1rol 
por completo irisosteniblefl, cegado por el celt'\ l11Jre~tar l&S. doctrinas de D Fra.tl• 
ci~co Anuulo, director gener1'1 de mina~, quA habfa, oombat.ido el elétema. dt, a IJ" 
cesión, y logrado que E'ftsdev de l 790 lo reprohJ.ra siquiera. en P"1'te. J ovp-\111,'IOI 
1le¡¡:Ó en flU informe ha.-t.a. asegurar que twonforme 8 lA.1 le-yes [de Caiitil a] y i 
nu~tro dert>cho común las propiedailes dP lo• vasallos de V.M. abrazan el fondo 
y la 11-uperfioie de he tlPrras, y tor1os 1011 dere bOM &neioi al dominio pertenoen t>l• 
clusivamPnte A &us dueños, ..... : no q_ay, puefl., @obre la tierra. ni en SUil entn1ftll 
co~a que no pertennca á.susdut>ñns, 1.1e,:6n 1a.s leyes.11 Sin necP.sidad ,, e refoc.l 
este error que Gamboa pone bien da manitk&to, balltará. decir qne enm:i no~ot.rOI 
la Ordemmz~ de ruina8 e1u~ plíclta. sobre esu1 punto ba.~ta la evidencia, pue1 
artfcnlo H de su título VI, independe a la. propiedad subterránea de la snpt>rl
cial. Tan era.so ee e~., error, qne ,\, pefar de ha.her adopta.do sin resena. la. leJ 
24 de Ago

0
tl de 1792 cuBntos oontfene rl informe de Jovellanoa (4 ciS del mi~ 

título y lihro), Carlos IV se cuidó bien de &hanilonar uh~ reg11olia que pertt-neot 
la. CoroJ>a,n Comparando esas leyefl recopiladas con ltts informes qut las moti 
ron, hien ss percibe la absoluta influencia que en el (mimo de esos dos. ,ohera 
ejerció. al menos en est~ asunto, el d Atinguiao esoritor: él con las gat..Mde un 
tilo m01telo y con la. antorirlad de- un nombre ilu&tre, tu To la triste glo ia. deb 

• prevalecer en E11pa i. el eistema de la. accel'-i6n en lns minas de oa.rbón de pi d 
Estoe ioformee de q:te he babladoexplioa.n y p•tentinn loe motil'o~cle&q: 

llas leyes, y aficma.n la. verdad que me he empei'l.ado en demoetraY, i sa.ber: 
ella.e localiza.ron sus pre9cripciones §. E9paña, sin e.~tenderlae á. aue colooia&, N 
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me :í. las leyes, etc." Uua resolución que decidió un caso particular, 
que no se circuló siq\1iern :í. las autoridades. que expresa y literalmen
te no quiso definir la cuestión, no sólo no puede tener el carácter le
gislativo que se le quiere atribuir, por más que se invoque la ilimitada. 
dictadura creada por las bases de Tacubaya, sino que por el contra
rio, ella es el mejor testimonio de que el dictador mismo se abstuvo 
de declarar que las leyes recopiladas estuviesen vigentes. Tan claro 
me parece esto, que creo que no rlcbo insistir en evidenciarlo. 

Y precisamente porque tal es la verdarl, se adminiculi. ese acto 
del Gobierno con la co11sulta de la Junta cte legislación, creyendo que 
lo explicito de é-ste suple el silencio de aquel, porque en efecto, ella 
sostienti contra la del extinguido Consejo de Gobierno la opinió_n dt: 
que •·parece inconcuso que el carbón ni está ni ha estado sujeto á I 
reglas del ben elido de metales," llcgamlo hasta asegurar que "no 
necesidad alguna de declarar en vigor las leyes recopiladas, porq 
esto sería suponer que antes uo estaban vigentes." sin que ello impi, 
diera, sin rrubargo, que recomendara la t>uhlicación de las que ci 
"para inteligencia y gobierno de los que se dedican á explotar 
clase de minas, y no para el efecto de darh:s vigor como si no lo 
,,ieran .... " ( 1) Y es preciso ante todo advertir que el Gobierno 

l Creo importante que se conozca esta consulta: en su parte relativa 
esto· «Encarguémonos del punto seiun.Jo, á saber: si la explotación del car 
de piedra ha de arrl'gla se á la legi~lac1ón de minería.. El extinguido Congojo 
Gobierno o¡,inó por la afirma.ti va, apoy,,ndose t'n el artículo 22 de la.~ Ordena 
de minería, que sujetan á su• regla.B el descubrimiento, registro y denuncio, 
Pólo de las minas de oro y plata, sino de la piedra calaminar y cualesquiera 
fó,rlles, ya metalts perf,·ctos 6 umedios rnineralesn. P~ro, a.unquQ muy respo 
su epioión, puNlen ponérsele refi -xione.~ de has ante peso. 

En primer luga.r, el lega!l .dor no ha querido comprender bojo la Je¡rM 
lle los mttalte. la explotación del carbón de pie aa,-como ma.nifiosta.n los di't' 
título~ del libro 9 di' la Xol'f.ima Ro!copilación, muy po•terior á la Ordenan11 
minería El tltulo 1 ll trata de los 111ina1 de 1ir11 y plata y dnná.r 111etalet. El 19 
lo, 11tillas y pow1 tle sal. El 20 de lat minas d6 rarbón dd piedra. Hé aqul 101 
tales, la ~i.l y el carbón de piedra como objeros de muy distinta legi~lac,óo. 

P~ro áun sin e-o, del modo mas partic.ilar la ley 2", del cita<lo título 20 
ce formal declMa.oión de que el carbón de piedra nv e, 111etal ni semimetal, ni 
alguna cosa de las ,,omprendidas en la• leyes y (Jrd .. nanzas q ne declaran lae 
nas propia~ del real patrimoni., y qne por lo mismo S"• libre su beneficio y 
oo. Esta declaración no puede tent>t otro objeto sino dejar excluí da la oxplo 
del carbón de piedra. de hs re¡las sobre metal~~; y fue~e Jo quo se quiera del 
jeto, lo cierto es que, sujeta.adose á. la legialacion de minería en su artículo 21 
~o. Ord~nanza, los ~ustantias que son al menos 1e111imetala1, habiendo el oaia 
gislador declarado que el carbón no es ni á.un Pemiruet1l, su explotación no 
sujeta ó. aq11ellas reglas. 

La i.,rimera ley expedida. acerca del beneficio del carbón do piedra, Anjet4 
te, en efecto, á. las reglas de minería; ~ns palabras son eetis: (tpuedan bactt 
recenocimi1-ntos 1-tc. cvn arreglo á las leyes y Ordena11rn1 ife mina,, ~in má~ 
rencia que no e~tar sujetos al derecho oe quin ro, diezmo, ttc.1> l'ero los 
intonvenientes'qne ee pnlsaroo con respecto á los propietaric,sde los tE:rrer, 
cieron que se expidiesa á los nueve ai'lcs la •egunoa ley, cuyo objeto. come 
expresa, fué arreglar la materia prtoaviendo el pe, juicio de e•OS mismos 
tados, i la vez que se promovi88e el beneficio público. ER& ley dijo en ~u a 
2 °, que tales minas debían pertenecerá loe propü,tarios de los terrenOI!, 
diéodose por propietario el duPño directo, y no el arrendador ó enfiteuts; y 
i e declaró que nadie podía hacer cales, ni Clltas en terreno ajeno sin ITbe 
liU duei1o, ni extraer carbón con pretexto de descubridor de la mina, puea 
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m!ndó hacer tal publicación ni reveló · 
me cou las opinione,s que se Íe ro >onía~or. acto alguno. estar confor-
lo l}ue ,faltó á la resolución de ~4 dl e " ,_) clon edsto esta ya dicho que 

" nonem )re e 1811 0 ¡ ct· • • 
eon m;tch_o la consulta de 28 de Diciembre de 1842. ' n o io nt 

. :No tiene ella, \)ues, fuerza leo-al alo-uua , . ,. . . 
mnguua clase_, puesto que ni el di~tado; ni ~lc~racte. obh~ator10 de 
gun? ha sanctonado las opiniones que s~stiene º;.gr~so, m Pod~r al
tentJzar la legitimidad de esta consecuencia po.rqu1e11 naedt~nen~e _adpa-

' , 1c poc,ra es-

earlo no le prestaría fucultad para aprovecharla· ' , 
11 l,,r de, 17110, que es la que habfa sujetad 1 ii' Y pfior fido, ~e con_c,nyo derogando 
1a m11lena d,1 metales. 0 e ene eso el carbo11 á. las reglas de 

Pero despué~. á virtui de nuevos in . e 
IQr de min}\s, volYió á rrstriogirse la. libe~:.re;i~ntlls re~re~e~tados por el direo, 
Jaley 3" a sufrir las cala.a y cata• • 1 . ; os propietario• ohhrr1ndolos por 
lerrJno~, y asil(nándoles un diez ~rs~t:nt: ~;1 emnb~zsban los ~rjuicios en sus 
efldor e de ellos. car 00 que extra¡esen los benefi-

F¡nalmente, en 17!)2 el Coose·o •uz ó ' 
ei6n necesaria, '1 que el ;anoto so~re 1 

1 g ~6e Jª t~nía todos los datos é instruc
aeoei,aria para fi¡ar sus re IR$ defini .e car n e P•~dra ten!~ toda la claridad. 
Ja propiedad y liando los :regresos J~~:~:~\¿~t~6d•á~do _al derecho sagrado de 
b prop _etari0:1, beneficiadore.;¡ y comercio En ~[ 1>: t ods inter'l~e~ ;ecíprocos de • 
&fs. 20, hb. 9 de la Novi,ima. Reco ila i • vir n s.a exp1d10 la ley 4,., 
118 minas de carbón, á difd1eocia /e la~ t• qu~feclaró de libre aprovecha.mieRto 
~en6 que los dueños directos propieta.rio:n;e les ~ne pertdenece.n á la Cc:ona, 1 
~ ~riaJ? descubrir y beneficiar or sí ó os rrenos onde se enoontr&SeIJ, 
,... licencias ni formalirla:ies ue las por o_tros, arrendarla1 6 V$11derlas sin 
6 't'ender el terreno que las co~enga re. é~esitarían para beneficiar, a·rendar 
Jli p&rt!lll. Finalmente esta. le con~lu a.61 n, ose toio por avenenoia-i libres entre 

oon anterioridad á ~lla aeefca del by afinnladndo to:ia.s las disposiciones dicta-
- p . ene c10 e esa el.Ase de ca bó 

areoe, pues, 10conc11M que él no I stá · h . r 0
• 

Jlenelic_io de metales; y áun el a.rt!oule 22 d ~
1 

i.;stado su¡eto _á las regla, del 
u¡eta el beneficio de las sustaucia• d" 

8 ª ~nanz \ de romería no pa·e.:e 
-aetales, aino que deje. eso~ casoi á r ;id, q~e hab,a á I~~ enct.•s reglR.S de ¡,.1 
Mlostancias, como loma. •ifirlsla~ e:tas""~\11

~ pruJenc,ales segu? las diferente!l 
, henefioio y laboreo, en los ®ilO$ oc~r:n;~~ ,~ qud º~!1d: « l~nd0'3e para sa 
n.,, ., , ms prov1 enc1as que cJrres-

Re,ta, l)Ues, examinar el punto te 6. b 
~lacire~óe~ ~~or y observancia las ley:~ª-~~¡ tl::,ir~O ¿~i~e;r:: l~uNi lio~r~e '1 Rede-
,..... ,1 • ..,. un hecho que no h d' ta • ovis1ma -
,,,_. del benelioio del c:i.rbón de ;rlld l~ ~aab_~ntre n_osotros leye.• partí ularee 

ra9, la legislación de c · 1 ra, . m 1 0 es cierto q ne á falta de leye4 

claro qu~ el beneficioªJ!~'c!r'i:iª dv,v~id. que dlibe observa.rae: así ta.mbiéo, 

8
1
1
eeas son las que existen h"8ta a~o:/s~b:: : 1s~:~c~~rá las leyes de Cae-, 
guese, pue,i. que no hay neo 'd d I d • 

oía, pues esto sería suponer ·1u::n:es ~!~:~he de?lararlas ~nd vigor y oher
pero sí ser& sumamente u'ti'l l• P bl' ., d 

1
an vigentes, m ebí nobservar-.... ,1 ~ u 1ca.c1on e a 4 o1 y 6 o1 1 . 

... ,. &e, pues las tres que la.s .. ntecede . , qae eon as •1n.,. 
· iones que hub l . .n °0 800 smo monHmentos hist.ó:icos de Ja.s 
i como también 1:inh:iopro;1t1enc1as antes de diotarse sobre Jamateriarc>glaii 

18 oitao Ordenanzas del a!~i re nosotros acerca del beneficio de metaled¡ '1 por 
c1eepnée ee han citado O d guo ~uader:io, Orden:i..,ias del Nuevo Cuaderno 

18 fijaron las reglas p~!n;:::rn~ d~ntía ~e Nueva España, cuando ya e~ 
)f!J.88 se hiAn combinaio n.uy bi n el an importante Jamo. En las oit&da.s 

blioo en los anículos ¡ o 2 0 y ; 0 d ref ~~ á la propieda i -con el beneJHo 
&ta Y de los tres art1cul¿ 'tad d e ª 1 en toda la 5" · La publioación 
que se dedicaron á explo~ c1 o~ e ruel_la, para inteli,rencia '1 gobierno d& 

OO'llo ei ho 1 • r eea c ase e 111mas, Y no para efeoto d,e dar!ee 't'i
t.oda ooaalo n¡e ~utaa:,1er~n, s~rá, como ee ha. dicho, de suma utilidad '1 qni• 

ílíiarau oontr . . • 1. roo1ezos que deealontaran á loa empresarios y ori-
en el to;;~~iudyJ!Jlbt1f:?' ei81!1_r~ perjudicblern Eat.6 coa-u ta eetJ.piibli-

, e ,alflUO .lJle/lflCll•1•,¡ág. 4:19. • 

" 
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1 Sl• debo analizar las doctrinas de la consulta bajo su aspee. conocer a, • d l ., J 
to jurídico, para inquirir si valen tanto,. que sm . ec arac1on a guna 
le~islativa sea una verdad en nuestra jurisprudencia_ q'.1~_1as leyes re
co iladas que nos ocupan, estén en pleno vigor. ~venguemos_, pues, 

· p · · es del Sr Lic Rodrío-nez de San Miguel, suscritas por s1 esas opm10n · · , 0 , d tod 
otros letrados tan respetábles como él, desnudas como estan e o 
carácter ptlblico han dejado afirmada tal verdad. . . 

El argumento' más poderoso y decisivo contra ellas, nos lo m101stra 
el mismo abogan.o que las expuso. El Sr. Lic. Lizardi, que ~a ~echo 
concienzudo esturl.io de esta materia, lo presenta en estos term_1~0s: 
"El Sr. Rodríguez de San Miguel, obrando con toda 1~ tranqmhdad 
de su espíritu, sin p1eocupación alguna, de la que n? s1~~pre pu~e 
librarse el que resuelve cuestiones concretas y de aphcac1on P.ract1ca, 

rocediendo con todo el escrúpulo de un c?idadoso f erudito co~
~iÍador formó sos "Pandectas Hispano-Ucxicanas," o sea como d~
ce la, c~rátula de esta utilísima olJra, el "Córiigo ~-eneral, c?¡pre;1

• 

vo de las leyes o-enerales, útiles y vivas ne las Siete Parti asi }· 
co i!áción No;ísima la de Indias, autos, ett., "con exc. us1on a/ las totalmente iú~tiles, dé las repetidas y de las expresame_n-

• t d das , · Pues bien• sin· duda tuvo presentes las podero-e eroga . · . . · 
sas razones que acabo de exponer para no rnclm1· en su 1mp?r• 
tantísima Colección las leyes de· la Novísima, que ~on verdadera ir 
consecuencia se ha pretendido, en la, consulta referida, haber _est~ o 
siem re vÍgentes en la República. Esta omisión no puede atr:}b~use 
:í. de;cuido ó inadvertencia, porque es de notarse _que n6 se .~egis~a 
una sola ley de las de los títulos, 18, 19 y 20 de1'11?r~ ,9 .. , stn du_ ~ 

or estar muy arraigada en su ánimo la justa convi~c.10n de q~rn mn• 
Jl una de esas leyes, ;ya se refiriesen á las minas me.tahcas, ya ~ las de 
;al ó ya por último ó. las de carbón de piedra, b~bm~ estado v1gent~ 
en 'México, en donde para todos los ramos de IDJnena, explotad~s o 

or explotar, 110 han regido otras leyes d~sde las ~rdenanzas de l 1 ~4, 
~ue las contenid(ts en este Código y l~s ~ue I~~ vmyes Y los gobier-
nos nacionales han dictado con postenondad. ( 1) . . . S 

Estas observaciones no tienen réplica, porque bien hizo el r. 
Rodríguez de San :Miguel en eliminardi(susPa:ndectas todas !~s.ley~ 
del título 20 citado, puesto que no pod.:a cons1?erarse como v1~as 
en México las que se dieron para Espana, en v1;i_tud de sus especrnle& 
circunstancias de abundancia de minas de carbon, escasez_de_mon~, 

aumento en el ccnsumo de leña, por el aumento de sus ~a~ncas, my• 
~unstancias que no existían, que eran contrarias en Mex1co,, ,razon 

ue al com.'.)ilador bastó para excluir otras m?chas leyes_c?~º ·tot.~• 
!ente inútiles.,' y para creer que la sab1duna, la erud1c10n, la criti
ca de éste al suprimir ese título 20 íntegro, debe prevalecer ~o~e l!" 
preocupación del abogado, que sólo por encontr~r una ley e~ a 0~1 

sima la toma por vigente, aunque otra cosa ex1Jan los motivos mis .. 
mos,' la razón del legislador, me será licito recordar qu~ no hace mu,.. 

1 Consulta del Lic. Don Manuel Lizarde, al !ngeii~ro D. Fr~ncisco Gle~~l 
sobre l'l ,fominio radical de los criaderos de ca.rbon. Miner,1 me;cwa11,f!, tomo 8 
página. 351, 

.. 
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~chos días, evidencié en este mismo Tribunal que otra respetabilísima 
comisión científica cayó también en el error de suponer que todas las 
leyes que registra el título 36 del libro 12 de ese Códig0, estahau en 
vigor eutre nosotro·s, sin considerar que eran exclusiva~ de España, 
por contener sus tratados de extradición con Portugal, Francia y Ma
rrurcos, ( l l error de que nuestro compilador supo p,recaverse, porque
él en sus Pandectas suprimió con razón, las leyes 3 ~ , 4 :'? , 5 ~ , 6 ~ , 
7:: y 9 ~ de ese título. (2) Por muy respetable que se~ el nombre 
del autor de la consulta que extendió á México leyes exclusivas de Es
paña, más caracterizada es la autoridad del compilador que las exclu
yó de nuestra legislación vigente. El Sr. Rodríguez de San Miguel 
dista pues, muchísimo de apoyar, con la merecida reputación de que 
goza en nuestro foro, el valor científico de la consulta, que supone 
éomo "vivas" en México aquellas leyes recopiladas. Y si ésta, ni ju
rídica ni autoritatívamente puede sostenerse, el argumento que se to
ma de ella y ele la resolución de 1841, lfeto único y excepcional de 
nuestros Goüíernos en esta materia, queda reducido á polvo. 

Los que defi~nden la opinión que estoy coro baUeudo y creen sal
varla con ese acto del Gobierno, incurren en una contradicción que 
es preciso hacer notar. Cuando á sus negaciones sobre que nuestra 
legislación no registra un solo precepto que contraríe lo dispuesto por 
las leyes recopiladas, se les opone la circuiar expedida por la admi
nistrac1on Jnárez eu 22 de Agosto de 1863, se apresuran á contestar 
que las leyes no se derogan por "circulares," que el Poder ejecutirn 
no puede legislar, que las facultades extraordinarias no alcanzan á 
tanto, etc., etc. ; pero cuando se ·trata de la denegación de la solici- _ 
tud del general Filisola, que ni áun fue una "circular," que ni siq.uie-
ra quiso definir el punto que coufió al estudio1 de una junta, y esturl.io 
que jamás obtuvo la aprobación de la autoridad, entonces la cuestión 1 

se vé de un modo cóntraric: con invocar fa sétima oose de Taouba
y~, y con asegurar que el Sr. Juárez se equivocó, se--cree salir airoso 
de la difir.ultad. Pero es lo cierto que ella subsis(e y que la arma con 
que se ataque la circular de 22 de Agosto, es una espada de <los tilos, 
que primero mata á la resolución de 24 de Nodembre: querer que és
ta prevalezca sobre aquella, es incurrir en ~grante contradicción; más 
iun, es pretender que el error del Sr. Rodnguez de San Miguel, per
mítaseme llamarlo así supuesto que él mismo se encargó de compro
barlo en sus Pandectas, que el acto aislado de un Gobierno se sobre
ponga á la opinión generalmente aceptada y seguida por legisladores, 
Jueces, abogados, por autoridades y particulares, que han creído que 
nuestra Ordenanza es la ley que rige las minas de carbón de piedra" 
de tal suerte que pudiera formarse un cnc1rpo de disposiciones legisla
tivas en las que no ha dejado de reconocerse el dominio del Estado 
sobre las minas de carbón de piedra, constituyendo ellas un testimo
nio indestructible del uso constante que la Nación ha hecho de esa 
regalía, otorgando varias concesiones para la explotación de aquel mi

-.neral, con la salvedad de respetar los derechos de tercero adquiridos 

1 Véise amparo Alvarez Mas, pag. 137 de este volúmen, 
2 Y éase la. pág. 617 del tomo SO de lM Pa.ndectas. 


